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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta Có-rle sin nove

dad en su importante salud. -

.WNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

Los interesados en cuyo poder 
existan títulos al portador de la 
Deuda consolidada interior del 4 y 
5 por 100 de las emisiones ante
riores á 1843, asi como de la ac
tiva esterior á 5 por -100 que ten
gan unidos los cupones vencidos 
hasta fin de 1840 y hayan de pre
sentar aquellos para su conversión 
en Deuda diferida con arreglo á 
la ley de L° de Agosto de 1851, 
y esto para su capitalización en Ren
ta consolidada á 3 por 100 con
forme á lo dispuesto en el Real de
creto de 21 de Enero de 1841, de
berán verificar dicha presentación 
sin cortar los referidos cupones del 
título á que correspondan, acompa
ñando las facturas correspondientes 
á una y otra operación, todo con 
el objeto de facilitar y simplificar la 
comprobación y reconocimiento de 
los indicados créditos.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Madrid.25 de Abril 
de 1863.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.0—El Di
rector general Presidente, J. Sierra.

Comisaria de guerra e Inspección del 

Hospital militar de esta plaza.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente tendrá lugar una pú
blica licitación á las doce del dia 
22 del actual en la conlraloria de 
dicho establecimiento para contra
tar por un año, que dará principio 
en 1.° de Julio inmediato, el lava
do de las ropas destinadas á los en
fermos militares del mismo, con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, debiendo 
presentar las proposicioces cerra
das y acompañadas de la carta de 
pago del depósito hecho en la caja 
sucursal por la cantidad de 1100 
reales lodo en virtud de lo dispues
to en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio del mismo. Zaragoza 11 
de Junio de 1863.=Julian de Eche- 

nique.

A las once y media del 22 del 
actual se celebrará una pública y 
segunda licitación en la Contralcria 

del Hospital militar para la venta 
á peso de 200 banquillos de hier
ro con arreglo al pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
so halla de manifiesto, debiendo pre
sentarse aquellas cerradas y afian
zadas competentemente; lodo en vir
tud de lo dispuesto en Real decreto 
de 27 de Febrero de 1862 é ins
trucción de 3 de Junio del mismo, 
advirtiendo que el precio límite fi
jado es el do 16 rs. 66 cents, por 

* arroba castellana. Zaragoza 11 de 
Junio de 1863.=Julian de Eche- 
nique.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de la villa de 
Riel, para el año próximo econó
mico de 1863 á 186i, se halla es- 
puesto al público en la secretaria 
de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos preve
nidos.

El repartimiento de inmuebles de 
Bubicrca se halla espueslo al pú
blico en la secretaria del Ayunta
miento dc,í mismo á los finos con
venientes.

Confeccionado el repartimiento de 

la contribución de inmueble cultivo 
y ganadería de Atea, queda espues
lo al público por el tiempo que pre- 
xiene la ley, para que los contri
buyentes puedan hacer las reclama
ciones que estimen justas y razo
nables, pues pasado dicho término 
no se dará oi-'o á las que por aque
llos se intentaren.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana- 
doria de San Maleo de Gallego se- 
halla espueslo al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cumplimien
to de lo mandado.

El reparto de inmuebles de Ose- 
ja, se hallará expuesto al público 
por ocho dias en la secretaria mu
nicipal de dicho pueblo á los efec
tos de instrucción.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble cultivo y gana
dería de Torres de Benellen, se ha
lla espueslo al público en la secre- 
laria de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, en cumplimiento1 de 
lo mandado..
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El repartimiento de la contribu- 

.cion de inmueble, cultivo y gana- 
deria de la villa d ■ Urrea de Jalón, 
pan el año económico de 1863 á 
186í, se halla espiLsto al público 
por lérmino de ocho dias en la se
cretaria de z\yui lamienlo.

El repart:m;en'o de la con
tribución de inmueble cullivo y 
ganadería de la villa de Luesia, 
se halla espuesto al público por 
lérmino de ocho dias en la secre
taría de su Ayunlaihiento.

El repartimiento de contri
bución de inmuebles, cullivo y 
ganadería del pueblo de El Pozue 
lo para el próximo ano económi
co, so halla expuesto al público 
por lérmino de ocho diasen cum- 
plimienlo de lo mandado.

El reparto de la contribución 
de inmueble, cullivo y ganade
ría del pueblo- de Cosuenda se ha
lla expuesto al público por térmi
no de ocho días en las casas con
sistoriales de dicho pueblo, pues 
pasado dicho lérmino no se ad
mitirá reclamación alguna,

El reparfimienlo de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pueblo de Velilla 
deGiloca se halla espuesto al pú
blico, en la secretaría de su 
Ayuntamiento por termino de 
ocho dias para conocimiento de 
los interesados en el mismo.

D. José Miguel Ruesta, Escriba
no del cámara por S. M. la 
Rema de la Sala tercera de la 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que en el pleito de 
que luego se hará mención se 
pronunció por la Sala tercera 
de esta Audiencia la sentencia 
siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 
18 de Mayo de 1863; en los

autos de concurso de acreedores 
, de D. Joaquín Larrainzar y pie- 
i za de tercería promovida por

D.a Rosa Ezmir, seguidos en el 
1 Juzgado de primera instancia del 
i distrito de la Universidad de 
¡ esta ciudad, contra la sindica
l tura del citado concurso, pen- 
■ diente hoy ante Nos de apela- 

cion interpuesta por D.a Rosa 
Ezmir, de la providencia pol
la que se declaró no haber lu
gar á la suspensión de la venta 
de una casa sita en la calle de 
la Virgen del Rosario de esta 
ciudad, y en cuyos autos han 
sido representadas las parles 
ante este Tribunal superior por 
los Procuradores D. Dionisio 
Ramón Iranzoy D. Anselmo La- 
goarta, y por los estrados del 
Tribunal por la no comparecen
cia de D. Joaquin Larrainzar.

Vistos:
Habiendo desempeñado el car- 

1 go de Ministro ponente el señor 
D. Fernando Ardid:

Resultando que D.a Rosa Ez
mir en 6 de Marzo de 1861 
interpuso demanda de tercería 
de dominio en el ejecutivo á 
instancia de D.a Joaquina Millan 
y contra el nombrado Larrain- 
zar, solicitando se declarase cor
responderle en posesión y pro- 

■ piedad la mitad de la casa eje- 
1 cutada y que la otra mitad no 

podia venderse en perjuicio de 
un derecho de viudedad, pol
lo que y suspendida la venta 
anunciada de la nombrada finca, 
por providencia de ocho del ci
tado mes se confirió traslado á 
la ejecutante y ejecutado eva
cuándolo aquel y deduciendo la 
pretensión de que fuese deses
timada dicha demanda de ter
cena:

Resultando que por providen
cia de 8 de Abril de 1861 se 
declaró no haber lugar á lo so
licitado por D.a Joaquina Millan, 
fundándose en que testimonia- i 
da en los autos del concurso 
de acreedores dicha tercena y 
siendo aquel sin juicio universal : 
que atrae á todos los demas en 
él podia rebatirse el derecho 
que se reclamaba:

Resultando que solicitado por 
dicha D.a Rosa Ezmir en quin
ce del mismo mes que se acu
mulasen estos autos á los del 
nombrado concurso, se acordó 
asi por el Juzgado y mas larde 
se mandó unir á la pieza de 
graduación y reconocimiento de 
créditos los títulos presentados 

en la presento pieza, como asi 
aparece por diligencia haberse 
efectuado:

Resultando que D.a Rosa Ez
mir en nuevos escritos de l.° y 
16 de Febrero de 1862 pidió 
compareciendo en estos autos 
que se sustanciara previa;nenle 
esta tercena y se suspendiera 
la subasta de la casa anterior
mente nombrada anunciada en 
venta en los del concurso, de 
cuyas peticiones se confirió tras
lado á la sindicatura, acordán
dose en 27 del mismo mes no 
haber lugar á suspender la su
basta anunciada y de cuya pro-' 
videncia interpuso apelación, la 
cual le fué admitida en un solo 
efecto.

Resultando que la misma Ez
mir en 17 de Marzo siguiente, 
interpuso nueva apelación del 
auto que decía habérsele noti
ficado y por el que se aproba
ba la subasta de dicha casa 
celebrada ya, cuya apelación le 
fue denegada.

Resultando que remitido les- 
limonio de lo necesario á este 
Tribunal superior en virtud de la 
apelación de la providencia de 27 
de Febrero de 1 862, se solicitó 
por D.a Rosa Ezmir que se ad
mitiera dicha apelación libre
mente y en ambos efectos como 
asi so declaró por la Sala man
dando en su consecuencia que 
se remitieran los autos origi
nales prévia citación y empla
zamiento de las partes como asi 
se llevó á efecto.

Considerando que pedida sim
plemente la formación de con
curso voluntario, debe acordarse 
la suslanciacion á las reglas es- 
tablecieas para el concurso ne
cesario, según lo prevenido en 
el artículo 519 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que declarado 
el concurso, debe oficiarse á 
los Jefes de los demas pleitos 
ejecutivos á fin de que los re
mitan para su acumulación al 
juicio universal según el artí
culo 523 de la misma ley:

Considerando que conforme á 
estas disposiciones legales fué 
unida al pleito de concurso la 
demanda de tercena interpuesta 
por D.a Rosa Ezmir en el ex
pediente ejecutivo instado por 
D.a Joaquina Millan contra bie
nes de D. Joaquin Larrainzar, 
según aparece del auto provisto 
en 9 de Abril de 1861, folio i3 
de esla pieza:

Considerando que una vez 
¡ unida al pleito de concurso la 

tercería de D.a Rosa Ezmir, allí 
I era donde debía haber compa- 
: recido á deducir cuantas accio

nes la convinieran, y pedir la 
calificación de sus créditos:

Considerando que en este pro
; ceso no consta en debida forma 
I la subasta y venta de la casa 
i á que se refiere D.a Rosa, ni 
I la aprobación de su remate:

, Considerando que la suspen- 
1 sion de la venia de la casa que 

ya estaba anunciada, acordada 
en auto de 8 de Marzo de 1861, 
me concreta al juicio de ter- 
ceria entre D.a Rosa, la Millan 
y el ejecutado.

Considerando que ni la soli
citud de D.1 Rosa para que se 
Suspendiera la venta de la casa 
y que ante todo se sostanciara 
la tercena, formulada en sus es
critos de los fólios 57 y 49, ni 
la providencia apela ¡á en 27 
de Febrero de 1862, folio 55 
vuejlo no proceden en este jui
cio,', por no poderse conceder 
ni negar una suspensión de su
basta que no se había acordado 
en él y de consiguiente carecía 
de base por no existir provi
dencia á que referirse;

Fallamos:
Que debemos declarar y de

claramos sin efecto la provi
dencia apelada de 27 de Fe
brero de 1862, y devuélvanse 
los autos con certificación al 
Juez de primera instancia para 
que continuando acumulados á 
los del concurso y teniendo pre
sente el estado que tenían cuan
do se dictó el auto de 9 de Abril 
de 1861, folio 43, pueda doña 
Rosa Ezmir ejercitar sus dere
chos y acciones en la forma legal 
que corresponda, tanto respecto 
á sus créditos y derechos, como 
en cuanto á la validez ó nuli
dad de la venta de la casa, 
observando en sus respectivos 
casos lo dispuesto en los artí
culos 520 y 598 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Nolifíquese 
esla sentencia en los estrados 
del Tribunal y hágase notoria 
por medio de edictos en la for
ma ordinaria, publicándose ade
más en el Boletín oficial de la 
provincia, y devuélvanse los au
tos al Juzgado con certificación. 
Así por la presente que firma
mos, lo pronunciamos y manda
mos, Pedro Pablo Larraz.=Juan 
Indalecio Muñoz.—Fernando Ar
did.—Timoteo Giménez Palacio-
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- Francisco de la Pegúela. Cuya 
sentencia se publicó en el mis
mo dia, y se notiücó á los Pro- ! 
curadores de las partes en el 
siguiente.

Así rcsuila de la pieza de 
rollo del mencionado pleito á ! 
que me refiero. Y para que cons- i 
le cumpliendo con lo mandado i 
libro la presente que firmo en ¡ 
Zaragoza á 26 de Mayo de 1863. 
—José Miguel Ruesla.

D: Manuel Perez, Escribano del 
Juzgado de primera inslancia 
de la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en el mismo y ' 
por mi testimonio se instruye ¡ 
expediente civil ejecutivo ius- । 
lado por el Procurador D. Eran- ; 
cisco de Miguel á nombre de 
I). Celedonio Marrugan, vecino 
de Lérida, contra Sebastian Ro
ca y Roca, vecino de Fayon, ; 
como heredero de su difunta : 
madre Josefa Roca Abadia, y i 
por la cantidad de cuatro mil i 
quinientos reales vellón, en el , 
que se dictó la siguiente, sen- ' 
lencia:

En la ciudad de Caspe á 11 
de Junio de 1863; el Sr. don 
Vicente Planes Castillo, Abo
gado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia, 
Juez de primera inslancia de la , 
misma y su partido, .habiendo 
visto este expediente seguido 
entre parles, de la una el Pro- 
curadorD. Francisco de Miguel 
á nombre de D. Celedonio Mar- 
rugan, vecino de Lérida, ador 
ejecutante, y de la otra el de
mandado D. Sebastian Roca y 
Roca, vecino de Fayon, ejecu
tado, y sin haber comparecido 
en el juicio ejecutivo:

Resullando que por escritura 
pública de 12 de Marzo de 
1847, otorgada en la ciudad 
de Fraga ante el Notario vecino 
de la misma Joaquín Vera Bel- 
munl, confesó Josefa Roca Aba
dia, viuda de Josef Roca, ve
cino de Fayon, tener en comanda 
y depósito de Manuel Copons 
vecino de Mequinenza la canti
dad de doscientos veinticinco 
duros, obligándose á devolvér
selos siempre que se los pidiere; 

,cuyo crédito se traspasó al eje
cutante por escritura pública 
otorgada en la ciudad de Lérida 
el dia 8 de Noviembre de 1848,

ante el Escribano de la misma 
ciudad Mariano Arnaldo, habién
dose presentado prineras copias 
de dichas escrituras:

Resollando que no pagándose 
la cantidad reclamada, llamó 
el ador á juicio de concilhacíon 
al ejecutado como heredero de 
la deudera, en cuyo estremo 
convino dicho demandado si bien
reconoció toda la deuda solo ac
cedió á págár 1 30 duros y esto 
tomándose tiempo de un mes, 
diciendo haber convenido con el 
actor en otro juicio, mas el 
representante del demandante no , 
accedió, y no habiendo salisfe- ¡ 
cho la deuda el Roca se pre - • 
sentó demanda ejecutiva que mo- i 
liva estos procedimientos:

Resullando que despachada la 
ejecución en debida forma y i 
citado de remate el deudor, este ¡ 
no se ha opuesto en el término 
legal por lo que ha sido acusada 
una rebeldía:

Considerando, que según el 
artículo 941 de la ley de en
juiciamiento civil, tienen fuerza 
ejecutiva las escrituras antes 
mencionadas por ser primeras ! 
copias, por lo cual siendo can- i 
tidad líquida y el plazo ven- 1 
cido la ejecución fue bien des
pachada: i

Considerando que no habién- - 
dose opuesto el deudor en el 
término legal y acusada la re- I 
beldia procede la sentencia de 
remate seguí el art. 961 de la ■ 
ley dicha:

Considerando que las provi- • 
dencias que se dictan en un 
juicio en el que no comparece 
una parle, deben insertarse en 
el periódico oficial según el ar
tículo 1190 de la misma ley;

Fallo:
Que debo mandar y mando ' 

seguir la ejecución adelante has- | 
ta hacer trance y remate de los ¡ 
bienes embargados y demas que ! 
fueren del Sebastian Roca, y I 
con su producto, entero y cúm- , 
piído pago al Celedonio Marru
gan de la espresada cantidad ¡ 
de cuatro mil quinientos reales ; 
vellón, coilas causadas y que ' 
se causaren hasta efectuarlo; sa
cándose testimonio y remitién- • 
dolo por conduelo del Procura
dor al Gobierno de provincia ■ 
para su inserción en el Bolelin. 
Pues por esta mi sentencia de- 
finilivamenle juzgado que se no
tificará en estrados en repre- 
senlacion del ejecutado, asi lo

mapdo y firmo, L. Vicente Bla- 
nes.

Cuya sentencia fne publicada 
en el dia de su fecha. Asi re
sulta del expediente al principio 
nombrado al que me refiero. 
Para que conste en virtud de 
lo mandado en la preinserta sen
tencia para su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia,
libro el presente que signo y 
firmo en Caspe á 12 de Junio 
de 1863.=Manael Perez.

D: Miguel Wenceslao de Ota!¿Juez 
de pionera in^tancid de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente tercer pregón 
y edicto cito, llamo y emplazo á 
Carlos Penen y Pardieu, de na
ción francés, de estado soltero,, 
de 20 años y de oficio barbero, | 
contra quien se sigue causa en 
este Juzgado, sobre lesiones á 
Francisco Redua, ambos resi
dentes en Bubierca, para que en 
el término de nueve dias que 
por el présenle tercer y último 
edicto le señalo comparezca en 
osle Juzgado, á fin de practicar 
cierta diligencia que se halla 
pendiente en la causa relamo- i 
nada, pues de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Ateca á 10 de 
Junio de 1865.=Miguel AVen- ■ 
ceslao de Olal.=De orden de ' 
S. S.a, Pascual Soriano.

I). Blas de Briagas, Aeulltor honGi-ario 
1 de Marina, académico profesor y de 

número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
(a Universidad de 'Laragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer y último edic
to y pregón á Isabel Sierra y 
Colas, soltera, natural de Ma- 
gallon, vecina de esta ciudad, 
para que en ol término de nue
ve dias comparezca en esle Juz
gado á evacuar el traslado de la 
acusación del Promotor fiscal en 
la causa contra la misma y otro 
sobre robo de varios efectos, 
pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 9 de Junio

de 1863.=Blas de Bringas = 
Por mandado de S. S.a Antonio 
Perales.

D. Valenlin Fuentes López, Juez 
de primera instancia de la vi
lla de Sos y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que habiendo sido admitida la 
renuncia que del cargo de Re
gistrador de la propiedad de 
esle parí ¡do, ha hecho D. Igna
cio Vicente y Malo, y cesado 
en su virtud en esle día de la 
fecha; á fin de que el mismo 
pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada á las resul
tas del cargo dicho, y de con
formidad á lo dispuesto en el 
artículo 306 de la ley hipoteca
ria, se anuncia asi para que 
el que se crea con derecho- pue
da producir la acción ó acciones 
que les correspondan contra el 
espresado Registrador por con
secuencia del desempeño de su 
cargo. Dado en Sos á 6 de Junio 
de 1863.=Valentin Fuentes Ló
pez.—Por su mandado, Silves
tre Iso.

Parte no oílcíaL

INTERESANTE
á los Ayuntamientos.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de* esle 
periódico.

Cuentas del Alcalde con sú es
tado demostrativo.

Ll. del Depositario y de contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremos y car
ias de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
ínvcnlarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles., con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
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Amillaramientos con sus resú
menes.

Papeletas de aviso para sesiones 
de Ayuntamiento.

Estados de nacidos, casados y 
muertos.

Id. de sanidad quincenales y men
suales.

Relaciones dé fincas rústicas, ur
banas, ganadería y colonos.

Cuenta general áe suministros, 
relaciones de los mismos y recibos

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Fces de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos. '
Estados de alojamiento y bagajes

ADVERTENCIA.

Con motivo do principiar el próc- 
simo año económico, y teniendo en 
cuenta la necesidad que tienen lo
dos los Sres. Secretarios de pro
veerse de impresos indispensables 
para la formación do las cuentas 
municipales y demas documentos que 
son subsiguientes, se ha hecho una 
lirada abundante y en buen papel 
de todos los documentos espresados 
en la relación que antecede; te
niendo estos la circunstancia de ser 
presentados en las oficinas que han 
de aprobarlos, para su completa 
perfección.

Se formará cuenta de todo lo que 
necesiten los Ayuntamientos, pidién
dolo los Sres. Alcaldes por medio 
de oficio, con el sello de la Alcal
día, y estas se liquidarán por tri
mestres; modificando los precios que 
hasta de ahora han regido en bene
ficio de los consumidores..

Los que paguen al contado obten
drán la ventaja de un 10 por luO.

En el pueblo de Lumpiaque fué 
recogido el dia 3 del actual, un 
asno por ignorarse su dueño, y cu
yas señas son: 11 años de edad, 
alzada 7 palmos menos 2 dedos, 
cárdeno claro, trasquilado, una con
tusión curval, pelos blancos y ci
catrices en las regiones costales, fo- 
gutado en dichas contusiones. La 
persona qce se crea con derecho á 
dicho asno, puede presentarse á jus
tificar su legitimidad ante la auto
ridad local de Lumpiaque.

Baños y aguas minero—medici
nales de Ibero.

El dia 24 de Junio se abrirá al 
público el establecimiento de aguas 
y baños minero-medicinales de Ibe
ro. Las personas que necesiten ha
cer uso de ellos, tendrán la comodi
dad de poderse trasladar en carrua- 
ge de esta ciudad á dicho estable
cimiento, en poco mas de una hora 
y encontrarán en el buenas habi
taciones, decentemente amuebladas 
y una buena y abundante mesa. El 
carruage saldrá de osla ciudad los 
dias pares á las seis de la madru
gada.

Se advierte al público que ade
más de los baños en bañeras, na
turales, templados y calientes, hay 
diferentes aparatos para los de llu
via ó regadera parcial y general; de 
golpe ó de ola; de chorro ascenden
te y descendente y de vapor. Mé
todos que tantos y tan buenos re
sultados están dando, y que se re
comiendan por si mismos, igualmente 
que las beneficiosas propiedades do 
las aguas para la multitud de en- 
feimedades de vientre, del estómago, 
de las vias urinarias y de LVpicl.

Los pedidos del agua que se des
pachen á domicilio irán acompaña
dos de una papeleta impresa y se
llada, siu cuyo requisito los con
sumidores no deben de tener por 
legítima el agua que se les lleve con 
el nombre de la do Ibero. Pamplona 
l.° de Junio de 1863.

Baños de Paracucllos de Gdoca, 
(provincia de Zaragoza) é media 
legua de Calatayud, propiedad de 
Felipe Garda Serrano.

Las aguas de Paracuelfos de Gi- 
loca, son sin duda unas de las mas 
recomendables en su género que 
posee nuestra patria, rica en todas 
ellas; ademas de su abundancia su
ficiente á surtir á un considerable 
número de enfermos, es tai su pro- 
d giosa mineralizacion, tan enérgica 

y activa su acción medicinal, que 
pocos son los emfermos en que esté 
indicada, que no consigan alivio ó 
curación en sus dolencias; siendo sul
furo-salinas obran como purgantes, 
y como específicas de emfermeda- 
des cutáneas, reconociéndose su uti
lidad en toda clase de afecciones 
crónicas de la piel, sean eruptivas 
ó nó, y de cualquiera otro órgano 
que reconozcan por causa los vicios 
herpélico, prórico, escrofuloso, y en 
ocasiones dadas el sifilítico; en las 
obstrucciones del higado y bazo, 
en la astricción de vientre, en las 
gastralgias recientes; úlceras rebel
des y crónicas de la piel y de la 
boca sostenidas por otras causas ade
mas de las ya mencionadas; son tam
bién útiles en muchas enfermeda
des de ojos, erisipelas crónicas ó 
periódicas, en la falla de apetito ó 
perversión de él, en algunos reu
mas, faltas de ménstruos, presen
cia de lombrices en el canal intes
tinal, etc.

Se usa en bebida, baño general 
ó parcial, caliente ó frío, en chor
ro, regadera, etc.

La situación topográfica del pue
blo de Paracuellos de Giloca, es 
una de las mas cómodas para la 
traslación de los enfermos, pues si
tuado á una corta distancia de la 
estación de Calatayud en la via fér
rea de Madrid á Zaragoza, y te
niendo un coche propio del dueño 
de los baños destinado á conducir 
á aquellos, de dicha estación al 
pueblo, tienen la seguridad de ir 
con toda comodidad al Estableci
miento, y dé encontrar en él un Di
rector facultativo á quien consultar, 
y un esmerado servicio en habi
taciones y fonda.

El establecimiento estará abierto 
desds el 45 de Junio hasta fin de 
Setiembre.

Se arrienda como propiedad del 
señor timde de Bureta en la pro
vincia de Huesca, partido de Sari- 
nena, las yerbas de las Pardinas de 
Almalec, Buijaman,y Terreruela con 
su paridera y majadas, tierras de 
monte puestas en cultivo, y las de 
huerta sitas en ellas: tierras blancas, 
viña y olivar en las huellas y tér
minos de Sábilas y de Sesa, limítro
fes las de ambos pueblos unas con 
otras, y los de lasPardinas: Los estiér
coles que produzcan los ganados de 
pastura, bodega vinaria con lagar, 
prensa y cubage, cuadra en el Pa
lacio, granero separado, pajar y 
hora en Salillas. Se admiten propo
siciones en alza de 37,000 rs. que 
se fija por mínimo la anualidad de 
dicho arriendo, y se dirigirán en 
pliego cerrado á D. Miguel Aznarez 
habitante en esta ciudad coso núme-

31; hasta el dia 21 de Junio próxi
ma á las once de su manana que 
serán abiertos en su despacho y ad
judicará al mejor postor: y si resul
tare dos ó mas iguales, se subasta
rá entre los mismos en el acto. Los 
pactos del arriendo estarán de ma
nifiesto en el despacho del señor Az
narez, en Huesca on poder de don 
Miguel Antonio Tollo, y en Salillas 
en el del administrador de dicho se
ñor Conde.

INTERESANTE

á los compradores de pianos y ói
ganos expresivos. Almacén de Gar

cía hermanos plaza de Palacio 
níun. 32l, Pamplona.

Se esperan para la próxima fe
ria de San Fermín los siguientes 
instrumentos.

Pianos verticales y oblicuos de 
Erard, París.

Pianos id. id. de Schroder, Ale
mania.

Pianos id. id. de Motanceli, París.
Pianos cola oblicuos y verticales 

Boissclól, Barcelona.
Pianos verticales Heeiing, Bur

deos.
Pianos id. de |L™0, Guarro y 

C a, do Barcelona.
Pianos id. do Soler, Zaragoza.

Organos epresivos de

Alcxandrc de París.
Bruñí de París.
Boisselot de Barcelona.

Organo de caños para Iglesia.

So recibirá uno nuevo muy bo
nito de octava tendida ó sean 56 
teclas de DO grave á SOL agudísi
mo y los registros siguientes.

' Mano izquierda.

BorJon, octava, quincena, cro- 
uórmo.

Mano der-echa.

Borden / octava, quincena, cla.- 
rinete.

Sus voces son claras y fuertes, 
su forma elegante;- previniendo quo 
para facilitar su adquisición á los 
compradores, no habrá inconvenien
te en venderlo á plazos, á pagar 
en dinero ó en trigo; los que gusten 
saber más noticias, se pueden diri
gir á los interesados y se darán las 
que pidan.

NOTA. . Los interesados pondrán 
de su cuenta y riesgo en casa de 
los compradores con solo una peque
ña prima los pianos y órganos que 
se les compren. 14
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